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Prorrogan la Ordenanza N° 530-MPL, que aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Edificación en el distrito
Decreto de Alcaldía N° 007-2019-MPL
Pueblo Libre, 26 de julio del 2019
El alcalde de la Municipalidad de Pueblo Libre
Visto, el Memorando N° 0561-2019-MPL-GM del 25 de julio del 2019 emitido por la Gerencia Municipal; y,
Considerando:
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 Orgánica de Municipalidades;
Que, el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía;

Que, mediante Ordenanza N° 530-MPL, del 29 de marzo del 2019 se aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Edificación en el distrito de Pueblo Libre;

Que, el Artículo Tercero de la referida ordenanza faculta al despacho de alcaldía para que mediante decreto de alcaldía dicte las disposiciones necesarias y complementarias para su aplicación, así como para disponer la prórroga de su vigencia;

Que, mediante Informe N° 091-2019-MPL-GDUA del 23 de julio del 2019, el Gerente de Desarrollo Urbano y del Ambiente solicita se prorrogue la Ordenanza N° 530-MPL hasta el 31 de diciembre del año en curso, en razón de los beneficios que conlleva la formalización de los predios del distrito, a través de la regularización de la situación jurídica de los predios existentes en la circunscripción de Pueblo Libre;

Que, a través del Informe Legal N° 147-2019-MPL-GAJ, de fecha 24 de julio del 2019, la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina por la procedencia de la prórroga formulada por la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente.
Estando a las atribuciones conferidas por el artículo 42 y el inciso 6 del artículo 20 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero.- Prorrógase la Ordenanza N° 530-MPL, de fecha 29 de marzo del 2019, que aprueba el Régimen Especial de Regularización de Licencias de Edificación en el distrito de Pueblo Libre, hasta el 31 de diciembre del 2019.

Artículo Segundo.- Encárgase a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de Desarrollo Urbano y del Ambiente el cumplimiento del presente decreto, a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional su difusión, a la Gerencia de Tecnología de la Información su publicación en el portal institucional de la Municipalidad de Pueblo Libre: www.muniplibre.gob.pe y a la Secretaría General su publicación en el Diario Oficial El Peruano.
Artículo Tercero.- El presente decreto entrará en vigencia a partir del 01 de agosto del 2019.

Regístrese, publíquese y cúmplase.
Stephen Yuri Haas Del Carpio
Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 2 de agosto del 2019.
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